
SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES  

 
“AÑO NACIONAL DEL AGUA” 

  
 
RESOLUCION NO. 01/2001 
 
 
CONSIDERNADO: Que es necesario poner la información 
cartográfica, los mapas temáticos y los servicios que ofrece la 
Dirección de Ordenamiento Territorial a disposición de las 
instituciones y del público en general para su uso adecuado. 
 
CONSIDERNADO: Que es necesario establecer una tarifa para cubrir 
los gastos y para racionalizar la damanda de los mismos. 
 
VISTOS: Los artículos 124 y 168 de la Ley General No. 64-00 sobre 
Medio Ambiental y Recursos Naturales, del 18 de agosto del 2000. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el mencionado texto 
legal, dicta la siguiente: 

 
RESOLUCCION 

 
Articulo 1. Se establece la tarifa que cobrara la Dirección de 
Ordenamiento Territorial para cubrir los gastos de materiales y 
servicios que ofrece para satisfacer los requerimientos de 
instituciones y personas en general. 
 
Articulo 2. Los mapas temáticos nacionales a escala 1:500,000, se 
entregaran en una (1) semana y su costo variará de la manera 
siguiente: RD$1,500.00 el mapa de Uso y Cobertura de la Tierra 
1992-96; RD$1,000.00 el mapa de Pendientes; y de RD$800.00 cada 
uno, los mapas de URP, capacidad, zonas de vida, geología y 
asociaciones de suelos. 
 
Articulo 3. Los mapas temáticos nacionales a escala 1:250,000 (en 
5 hojas) se entregaran en dos (2) semanas y su costo será de 
RD$3,000.00 para el mapa de Uso y Cobertura de la Tierra 1992-96;  
y RD$2,500.00 cada uno para los mapas de Pendientes; URP, 
Capacidad, Zonas de Vidas, Geología, y Asociaciones de Suelos. 
 
Articulo 4. La interpretación de fotos aéreas a escala 1:5,000 
tendrá un costo por foto de RD$1,950.00 para estudios detallados 



y de 1,300.00 para estudios semi-detallados, con tiempo de 
entrega de una (1) semana.  Para escala 1:10,000.00 será de 
RD$7,800.00 para estudios semi-detallados con tiempo de entrega 
de una (1) semana.  Para escala de 1:20,000 será DE RD$10,000.00 
con tiempo de entrega de una (1) semana. Para escala de 1:25,000  
será de RD$330.00 por foto con tiempo de entrega de dos (2) 
semanas. Para escalas de 1:30,000 a 1:40,000 será de RD$235.00 
por foto con tiempo de entrega de dos (2) semanas. Para escala de 
1:50,000 a 1:60,000 será de RD$235.00 por foto y el tiempo de 
entrega será de tres (3) semanas. 
 
Articulo 5.  La interpretación de imágenes de satélites costará 
RD$1.25 por Km2 y el tiempo de entrega dependerá del grado de 
detalles requerido, de área a interpretarse y de la accesibilidad 
de la zona.  
 
Articulo 6. Los costos de digitación de hojas topográficas será 
de RD$500.00 para poblados y RD$1,000.00 para carreteras y 
caminos y se entregará en una (1) semana, para curvas de nivel 
será de RD$3,000.00 y el tiempo de entrega será de tres (3) 
semanas 
 
Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de marzo del año dos mil uno (2001). 
 
 
 
 
 
 

Dr. Frank Moya Pons 
Secretario de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
 
 

 
 
 
   


